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Mendoza, 08 de Junio de 2016.

Disposición N°	 1010 - DOCPTG8

Visto lo	 actuado	 en el	 Expediente N° 016-
01209 y el requerimiento efectuado mediante Resolución N°
116-HCA-16 dictada por el Honorable Consejo Administrativo
de la Enseñanza	 Pública de	 la Dirección	 General	 de
Escuelas, conforme	 al	 cual se	 autoriza a esta Dirección
General de Contrataciones Públicas y 	 Gestión	 de Bienes
para realizar	 el	 procedimiento de	 contratación	 del
servicio de	 transporte escolar para los distintos
establecimientos	 educativos	 dependientes	 de	 dicha
Dirección General de Escuelas; y

CONSIDERANDO:

Que este órgano Rector	 ha propiciado una
reformulación	 en	 las condiciones de	 contratación del
servicio de transporte escolar, 	 y ha propuesto para mayor
agilidad	 de	 los	 procedimientos	 respectivos,	 la
utilización de	 la modalidad de	 la licitación pública	 de
Convenio Marco	 (art. 141 ley	 N°	 8.706	 de Administración
Financiera de Mendoza) 	 a efecto de satisfacer la demanda
habitual y permanente del servicio en cuestión.

Que de acuerdo al citado art. 141 de la ley
N° 8706 de Administración Financiera, 	 las ofertas deben
recibirse mediante	 el	 Catálogo	 de Oferta Permanente que
administra ésta	 Dirección	 General	 de Contrataciones
Públicas y	 Gestión de Bienes,	 a	 los	 efectos	 de que	 el
órgano licitante	 pueda contratar la prestación del
servicio.

Que en	 virtud de	 lo expuesto, es preciso
prever entonces en 	 el Pliego	 licitatorio las reglas
particulares	 que	 viabilicen	 el	 procedimiento	 de
contratación de Licitación Pública de Convenio Marco, tal
como ha sido	 requerido por la	 autoridad administrativa
superior de la Dirección General de Escuelas.

Que	 este Órgano	 Rector	 es la	 autoridad
competente	 para realizar las	 licitaciones públicas	 de
Convenio Marco	 (art.	 131 's	 d)	 Ley N° 8706)	 y asimismo
lecorrespond441/11111ebases y condiciones que

a



SÚBDIRECTOR
DGCPyGB

SECIJWARIA

MENDOZA	 2

NUEVO  GOBIERNO eir

<Water& ek 9radenday Xanins

2rhaene,aIaf, 93ontrateraus

Mimeady Pass eh, gavial.

regirán el procedimiento de contratación (art. 141
párrafo 11 del Decreto Reglamentario N° 1000/2015)

Por ello,	 y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1°- Autorízase a la	 Subdirección de Compra
Electrónica de	 esta Dirección General de 	 Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes para efectuar	 el llamado a
Licitación Pública	 de	 Convenio Marco	 N°80.115, para	 la
contratación	 del	 servicio de	 transporte	 escolar	 de
alumnos de establecimientos educativos dependientes de la
Dirección General	 de	 Escuelas,	 fijando	 como	 fecha	 de
apertura electrónica el día 21 de Junio del 2016 a las 11
hs.

	

Artículo 2°- Apruébase el	 Pliego	 de	 Condiciones
Particulares que en carácter de Anexo integra la presente
Disposición,	 el	 que	 regirá	 junto	 a	 las	 demás
disposiciones	 normativas	 vigentes, el procedimiento 	 de
contratación autorizado por el artículo 1° de la presente
Disposición.

Artículo 3° Autorizar la publicación a la convocatoria
de ofertas de	 la	 Licitación Pública 	 de	 Convenio	 Marco
N°80.115, para	 día	 09	 de Junio de 2016,	 en	 el Boletín
Oficial y en el Portal Web www.compras.mendoza.gov.ar .

Artículo 40 - Dispóngase que las garantías unificadas
de oferta y adjudicación que presenten los proponentes de
la Licitación	 Pública	 de Convenio	 Marco	 N° 80.111,
tendrán la validez establecida conforme a las normas que
rijan	 los instrumentos por lo que	 se constituyen las
mismas. Dichas garantías 	 podrán ser validadas en futuras
licitaciones,	 durante	 el periodo de su	 vigencia.	 La
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes podrá solicitar otras garantías conforme lo estime
conveniente.

Artículo 5° - Dispóngase que las garantías unificadas
de oferta y adjudicación que presenten los proponentes de
la Licitación Pública de Convenio Marco N° 	 80.115,	 serán
confeccionadas	 por un	 importe de PESOS CIEN MIL
($100.000,00).

Artículo 6°  - A los fines establecidos en el art. 149
del	 Decreto	 1000	 Reglamentario	 de	 la	 Ley	 de
Administración	 Financiera	 N° 8706 intégrese	 la	 Comisión
de Preadjudicación de ofertas por dos miembros a designar
por el Honorable Consejo Administrativo de la Enseñanza
Pública, dos miembros d	 General de Escuelas
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y	 dos	 miembros	 de	 esta	 Dirección	 General	 de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes.

Artículo 7° - Cópiese y agréguese a las actuaciones
administrativas de cada establecimiento educativo para el
que se contratará el servicio. Comuníquese a quienes
corresponda y archívese.

Dr. Robert /Reta
Director G neral e ontrataciones

Públ' s y Ge	 on de Bienes
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